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Unidos por la Vida

UNIDOS POR LA VIDA es una iniciativa ciudadana
surgida con ocasión de la presentación al Congreso de los
Diputados del 4° supuesto de despenalización del aborto
(aborto libre y gratuito) en septiembre de 1998. Iniciada
como una plataforma de unidad de todos los defensores de
la vida de España para expresar públicamente su rechazo a
tal ley, UNIDOS POR LA VIDA es ahora una Asociación
civil sin ánimo de lucro de ámbito nacional registrada en el
Ministerio del Interior.

En este folleto queremos presentar nuestros objetivos,
actividades y cauces de participación ciudadana para seguir
defendiendo la vida de los más desvalidos e inocentes: los
no-nacidos. Y para defender el derecho de toda madre a
gestar y dar a luz a su hijo con amor, paz y seguridad.

OBJETIVOS

• Promover una cultura de la vida como alternativa al aborto
y fomentar la conciencia social en cuanto a los derechos
inalienables de los niños en gestación.

• Proporcionar una información veraz a la sociedad y a las
mujeres en riesgo acerca de la realidad y las secuelas del
aborto, tanto quirúrgico como farmacológico.

• Promover actuaciones cívicas y políticas para una eficaz
protección legal del nasciturus y de la madre gestante y para
acabar con el fraude actual en la Ley del aborto.

• Asistir psicológica, social y moralmente a las mujeres en
disposición de abortar y a aquellas que hayan sufrido las
secuelas de un aborto.

UNIDOS POR LA VIDA ofrece un marco de coopera-
ción a todos los que crean en el valor supremo de la vida
humana y quieran defender esta causa, independientemente
de su religión o identidad política.

ACTIVIDADES
• Realizar videoforums y conferencias en colegios,
hospitales, centros culturales, asociaciones de vecinos,
parroquias... etc., suministrando material impreso a los
asistentes. Estamos a disposición de los centros y
particulares que deseen realizar (ó gestionar la realización
de) tales actos y/o solicitar material visual o impreso para
su propia divulgación.

• Realizar dos campañas anuales a nivel nacional: UN
CLAVEL POR LA VIDA (5 de julio) y EL JARDÍN DE
LOS AUSENTES (20 de noviembre, Día Universal de la
Infancia), que figuran detalladas en nuestra página web:
www.unidosporlavida.org.

• Informar a la sociedad sobre las secuelas del aborto a
través de la página web www.nomassilencio.com y ofrecer
terapia a los que sufren el Síndrome Post-aborto.

• Incidir sobre los medios de comunicación para defender
el derecho a la vida y divulgar las secuelas del aborto.

CAUCES DE ACCIÓN CIUDADANA
Además de todas las iniciativas anteriores que ofrecemos
a la participación ciudadana, UNIDOS POR LA VIDA
propone una actividad sencilla y muy eficaz que cada
persona puede realizar para lograr los objetivos que
procuramos. Se trata de difundir los diferentes folletos
informativos de que disponemos por medio de fotocopias
a familiares y amigos y dejándolas en lugares públicos
tales como:

- centros cívicos, sociales y municipales.
- parroquias, hospitales, ambulatorios,
-transportes públicos... etc.

Pueden pedirnos folletos al teléfono: 609 229 806 o
descargarlos de nuestra página web www.unidosporlavida.org

SOBRE EL ABORTO
"Todos tienen derecho a la vida".
Artículo 15 de la Constitución Española

"El principio de la vida humana, desde el punto de
vista científico, ocurre en el mismo instante de la
fecundación ".
Consejo General de los Colegios Oficiales de Médicos
de España (19 de febrero de 1983).

"Sostenemos que la equiparación de izquierda y
permisividad del aborto es una contradicción
absoluta con los valores que toda la izquierda debe
defender". "No hay en nuestros días una afirma-
ción mas reaccionaría que la del derecho de una
persona sobre la vida del hijo no nacido y es una
vergüenza para la izquierda que levante la bandera
de ese pretendido derecho." "La izquierda debe
impedir que el vientre de la madre sea el lugar más
peligroso para el hijo."
ABORTO E IZQUIERDA
Escrito colectivo de 150 firmas pertenecientes a:
PSOE, PCE,EE, UGT, CCOO y CNT. (26 de octubre de
1982).

"Estoy convencida de que el aborto es la mayor
pobreza que un país puede sufrir y experimentar".
"Tenemos que orar mucho, porque la causa
principal de que no exista paz en el mundo es el
aborto. Ha destruido la vida de la familia, y si no
hay paz en las familias no habrá paz en el mundo".
"Si la madre tiene derecho a matar a su propio hijo
y esto es aprobado por el derecho de las naciones
¿qué ley podrá impedir que un hombre mate a otro
hombre?".
Madre Teresa de Calcuta.

"El concebido no es una parte del organismo
materno, sino un ser humano perfectamente indivi-
dualizado, con su propio patrimonio genético. En
virtud de su carácter humano, el ^nasciturus' no
puede ser objeto de disposición, ni siquiera de sus
progenitores. Nadie tiene derecho a destruirle."
Real Academia Ciencias Morales y Políticas. (17 marzo
de 1983)

"NO MATARAS"
5° Mandamiento de la Ley de DIOS


